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Se amplía plazo para informar sobre operaciones relevantes 

 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) informa que se amplía al 31 de enero de 2015 el plazo para declarar las 
operaciones relevantes a que se refiere el artículo 31-A del Código Fiscal de la Federación, 
descritas en la forma oficial 76, “Información de Operaciones Relevantes”. 
  

No obstante, quienes ya cuenten con la información necesaria, pueden cumplir con esta 
obligación a través de internet utilizando el formato 76, mismo que está disponible en 
formato Excel para facilitar su llenado.  
 

El plazo para presentar el informe de las operaciones realizadas en el primer trimestre de 
2014, vencía este 30 de octubre; las del segundo trimestre, el 30 de noviembre; las del tercer 
trimestre el 30 de diciembre, y las del cuarto trimestre el 30 de enero; sin embargo, con el 
propósito de que los contribuyentes cuenten con el tiempo suficiente, el plazo se amplía al 31 
de enero de 2015, para que se presenten las declaraciones correspondientes a todos los 
trimestres del ejercicio fiscal 2014. 
 

La ampliación del plazo obedece al interés del SAT de atender las dudas de diversos sectores 
de contribuyentes respecto a la manera de dar cumplimiento a la obligación mencionada, y  
permitirles que se familiaricen con la herramienta informática y con los lineamientos y 
requisitos de presentación. 
 

A partir del 31 de enero de 2015, las operaciones relevantes deberán ser informadas de 
manera mensual.  

 
 
 

--0-- 
 


